
 
 
 
 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 
 

Acta de Comisión evaluadora de ofertas
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Acta Rectificativa CEO - Preadjudicación renglón 1

 

Expediente Electrónico: EX-2024-42466-TSJ-DMEAYA

ACTA RECTIFICATORIA DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS

En la Ciudad de Buenos Aires, se reúne nuevamente la Comisión Evaluadora de Ofertas designada por la 
Resolución RPRES-2025-3-TSJ-VWEINBERG de la Presidencia del Tribunal, para rectificar la 
preadjudicación en relación a las ofertas presentadas en la Licitación Pública n° 2/2025, cuyo objeto es la 
adquisición de mobiliario para el Tribunal.

La Comisión agregó el nuevo Cuadro Comparativo de Precios, documento incorporado a la actuación como 
IF-2025-9601-TSJ-DDESP.

Al respecto corresponde indicar que por AT-2025-8924-TSJ-DDESP, esta CEO, preadjudicó el Renglón 1 a 
la empresa de MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, “en tanto fue la única de las ofertas que cotizaron 
este renglón que cumple con lo requerido en los pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas, en particular en la alternativa 1, conforme con lo informado por la Directora de Obras y 
Mantenimiento en los IF-2025-8306/8494-TSJ-DOYM.

Su cotización luego de la mejora de precios solicitada se encuentra dentro de la previsión presupuestaria y 
resulta la única oferta presentada admisible por el renglón 1. Por ello, la oferta resulta conveniente.”

Ello así, se recomendó la adjudicación del “Renglón 1 a favor de MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, -
alternativa 1-, por $27.350.945.-, por ser la única oferta admisible.”

 

En forma sobreviniente la empresa señaló en IF-2025-9527-TSJ-DCOMPRAS, que “en la mejora de precios 
no se tuvo en cuenta el valor de las mamparas incluidas en el renglón 1”... “De esta manera el valor total del 
Renglón (escritorios y mamparas), considerando la mejora de precios del 2%, da un total de Veintinueve 
millones ciento catorce mil doscientos cincuenta y nueve con 00/100 pesos ($29.114.259,00)”.

 



Toda vez que con la rectificación de precios, la oferta de MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, -
alternativa 1- aún se encuentra dentro de la previsión presupuestaria y resulta la única oferta presentada 
admisible por el renglón 1, resulta conveniente y se recomienda su adjudicación.

 

Asimismo, en tanto en el acta AT-2025-8924-TSJ-DDESP se indicó que en el renglón 3 las ofertas de las 
empresas MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, ROYAL DOOR SRL y RAÚL E. MÓNACO SA, 
resultan “inconvenientes” en relación a la garantía ofrecida, corresponde aclarar que, en rigor, resultan 
menos convenientes en relación a la garantía ofrecida.

 

Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

Corresponde señalar que el procedimiento aplicable a la presente contratación es el regulado por los artículos 
27 y 32 de la ley n° 2095, por el cual procede el dictado del acto administrativo de aprobación del presente 
procedimiento y su posterior adjudicación mediante Resolución del Tribunal Superior de Justicia, por el 
monto. En tal sentido, esta Comisión rectifica la recomendación efectuada para la adjudicación del renglón 1
, de este modo:

Renglón 1 a favor de MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, -alternativa 1-, por $29.114.259.-, por ser la 
única oferta admisible.

 

Anúnciese copia de la presente acta en la página del Tribunal en Internet y publíquese la minuta 
correspondiente por un día en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

 

Sin otro tema que tratar, se levanta la reunión suscribiendo el Acta las personas indicadas más abajo.
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